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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Nápoles. números 82-92. apartado de Correos 8.088. que la
importa de Francia. donde es fabricada por ~u representada la.~rma
«Steliers Sibille & Cie.». de Bourg-la-Reme. como herramienta
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en
trabajos. eh~clricos en instalaciones. de baja tensión.

Seguncto.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca.
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia. con la siguiente inscripción: «MT. Homot.
1.764-4-12-84-1.000 V.» .

Lo que se hace publico para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada. sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja·
dort:'s y norma técnica reglamentaria MT·26 de «aislamiento de
st:'guridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
i..~léctricos en instalaciones de baja tensión». aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 4 de diciembre de 1984.-EI Director general. Francisco
José- Garcia Zapata.

limo. Sr.: Visto el expediemeseguido para la Clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término munidpal de Langayo"
pnwincia de Valladolid en el que se han cumplido todos los re
qui5;itos legales de tramitación. no habiéndose presentado recla
mación a1guna durante su exposición publica y siendo favorables
cu•.tntos informes se emitieron.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de' 1974. el Re-,
glamento para su aplicación. aprobado por Real p~creto de f~
cha de 3 de noviembre de 1979. la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y demás normas concordan~es.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la .Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la Clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el ténnino municipal de Lan~ayo. provincia de Valla~

dolíd en la que se integran las que seguidamente se relaciooan:

VIA PECUARIAS NECESARIAS
l. Cañada de Oreja. Anchura legal. 75.22 metros. Longitud

aproximada de 5.200 metros.
Tramo Le>: Anchura necesaria. 20 -metros. Anchura sobrante.

55.22 metros. En una longitud de 3.300 metros.
Tramo 2.e>: (Caballera): Anchura n«esaria. 10 metros. An

chura sobrante. 27.61 metros. En una longitud de 1.900 metros.

2. Cañada del Corral del Hito. Anchura legal. 75,22 metros.
Longitud aproximada. 2.600 metros. En esta vía pecuaria se con
sidera necesaria una anchura de 20 metros y anchura sobrunte.
55.22 melros.

3. Cañada denominada «Cotada de la Solana)~. Anchura le
gal. 40 metros. Longitud aproximada. 1.500 metros. En esta vía
pecuaria se considera n«esaria una anchura de 12 metros y una
anchura sobnlnte de 28 metros..
. 4. Cañada denominada «Colada del Rodeo del Monte~).
Anchura lt-gal. 40 metros. longitud aproximada. 12.000 metros.
En esta vía pecuaria se ·con.\idera necesaria una anchura de
12 metros ~ anchura sobrante de 28 metros.

5. Canada denominada «Colada de Valde1asno~. Anchura
legal. 50 metros. Longitud aprox.imada~ 2.400 metros.

Tramo I.e>: Anchura necesaria: 15 metros. Anchura sobmnte.
35 Ill\:lros.

Tramo 2:': (Caballera): Anchura necesaria: 8 metros. Anchu
ra sobrante. 17 metros.

(). Cañada denominada ((.colada de Ca~ramontc".. Am:hura

4449 ORDEN de 6 de agosto ,fe 1984 por la que se aprut'
hu la dasijkadán de las ~'ias pecuarias existentes en
el teYrmillo municipal~ Vi/lunu-:ii/, provincia de León.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente s.e~uido para la Clasificación de
las vías pecuarias existentes en el tennino municipal de Villame
ji!'. provincia de León en el que se han cumplido todos los requi
sitos legales de tramitación, no habiéndose presentado reclama
ción alguna durante su exposición publica y siendo favorables
cuantos informes se emitieron.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974. 'el Re
glamento para su aplicación. aprobado por Real Decreto de fe
cha 3 de noviembre de 1918. la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1978 y demás nonnas concordantes.

Este Ministerio; de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la ClasiftC'dción de las vías pecuarias exis-
tentes en el ténnino munidpal de Villamejil. provincia de León
en la que se integran las que seguidamente se relacionan:

VIAS PECUARIAS NECESARIAS
Colada de Ferreras. Anehura legal. 10 metros. Longitud

aproximada de 10.100 metros.. .

Segundo.-·EI recorrido. dirección, superficie y demás cardcte-
rísticas de las antedichas vías pecuarias. figura en la Proposición
de Clasificación de fe.cha 2 de ",?,tiembre de 1983 ateniéndose en
cuanto a longitudes. anchura imcial. anchura, necesaria Y.. anchu·
ra sobrante a las señaladas en su Propuesta' de Claslticadón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos' de las mismas afectados por si..
tuaciones topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por
el tmnscurso del tiempo en cauces fluviales. etc.• su anchura que
dará definitivamente fijada al J?racticarse el deslinde.

Cuarto..--Si en el referido tennipo municipal hubiese. además
de las incluidas en la ClasifiCación. otras vías pecuarias no per~
de~án éstas su carácter de tales y podrán ser t1asificadas pos-
terIormenle. •

Quinlo.--Esta resolución que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estudo)~ y de la provincia para general conocimiento.
agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consideren afecta
dos ·por ella interponer recurso de reposición que se present~~.á

legal. 40 metros. Longitud aproximada. t.1 00 metros. En esta
vía pecuaria se considera necesaria una anchura de 12 metros y
sobrante de 28 metros.

Segundo.--EI recorrido. dirección. superficie y demás caracte
rísticas de las antedichas vías pecuarias. figura en la Proposición
de Clasificación de fecha 10 de mayo de 1982 ateniéndose en
cuanto a longitudes. anchura inicial. anchura necesaria y anchu
ra sobrante a las señaladas en su Propuesta de Clasificación,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. .

Tercero.-En aquellos tramos de la~ mismas af«tados por si·
tuaciones topográficas. paso por zonas urbanas. alteracione'i por
el transcurso del tiempo en cauces fluviales. etc., su anchura Que
dará definitivamente fijada al J?racticarse el deslinde.

Cuarto.-Si en el referido termino municipal hubiese. además
de las incluidas ,en la Clasificación, otras vías pecyarias. no per
derán éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas pos
teriormente.

Quinlo.-Esta resolución que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado~) y de la provincia para general conocimiento.
agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de reposición que se presentará
ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura. Pesca y Ali
mentación en el plazo de un mes a contar desde la Notificación
o publicación de la Orden Ministerial.. previo al Contencios(}-Ad·
mmistrativo en 'la forma. requisitos y plazos señalados por el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de
julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de '1956. reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa. y cualquier otra clase de recurso o
reclamación que proceda. .

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 6 de agosto de 1984.-P. D. (15 de diciembre de

1980). el Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza. Angel Barbero Martin.

Ilmo. Sr. Din...'Ctor del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 6 tlf.' dj{OSlO de 1984 por.1a 'flle.\c aprue
ha la dasi/icudim -de los ~'ias peC/wras existentes en
el térmlÍlO'nllmicli/,t/ d(' [.anKayo, provincia de Val/a-.
dolid.
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